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VISTO el Expediente N° SOl:0390396/2012 del Registro del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MI-
NISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES ele-.

va a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Compo-

nente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Fortalecimiento

Económico para Productores Minifundistas de Misiones", correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, solicitando su aprobación

y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el

marco del Convenio N° 74 de fecha 28 de diciembre de 2005, sus-

cripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el

Gobierno de la Provincia de MISIONES, la Ley N° 19.800 Y sus modi-

ficatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y

CONSIDERANDO:
Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra

en lo dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467.
Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de ta-
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baco, posibilitando la adopción de medidas específicas para solu-

ciones puntuales a falencias y necesidades productivas.

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos as-

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ES-

PECIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto
por el Artículo 28 de la referida ley.

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órga-

no de aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provincia-

les, en interés de los productores, acerca del destino de los fon-
dos mencionados.

Que con la ejecución del Subcomponente: "Fortalecimiento

Económico para Productores Minifundistas de Misiones" integrante

del Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SER-

VICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", se apoyará financieramen-

te a los productores tabacaleros para paliar los efectos negativos

que las condiciones climáticas causaron sobre sus producciones y

consecuentemente sobre sus economías familiares.

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo Organismo Ejecutor--

será la Dirección General de Tabaco y Cultivos No Tradicionales

dependiente del MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provin-
cia de MISIONES.

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de

los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES

PESCA Y ALIMENTOS della ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,{-
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad071 de presentación de

~
-------- -'---



"

"20/3. AÑO DEL B/CENTENARiO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE /813"

0../1t'u~",:c~ ~ .•.úuku- .•.a, 8lam.cu/e, .•../a II 'glJejca

97eon'''¡-wna ~ ~nca.á;M'a, 8!a'na-ek .•../a 71 m-6Ca

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente
I

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, :IGANADERÍA y PESCA del MINISTERIO
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA~

¡¡

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-,;

:1
I1RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención

que le compete.

para el dictado de la pre-

por la Ley N° 19.800 Y sus

compihente
'1
'1

• 11dlspuesto
i!

Que el suscripto es

madi ficatorias, restablecida en su vigencia y modi ficada por las
iI

sente medida en virtud de lo

Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de

noviembre de 1975, modificado por, su similar N° 2.676 del 19 de
, Idiciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de

11

2002, sus modificatorios y complerrjentarios.
,1
11

Por ello,
¡i
i

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

fv'lAGYP

RESUELVE:
1I
,1

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el
• ,1

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de lk Provincia de MISIONES
MINISTE-=---.
del Com-

FIí.o,(~CTO
ponente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA ':PARAEL DESARROLLO DE SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN"" Subcomponente: "Fortalecimiento
I

TENTA Y CINCO ($ 105.960.275.-).

Económico para Productores Minifu~distas de Misiones", correspon-
I

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAJ 2012, por un monto total de PE-
!I'SOS CIENTO CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SE-
,r
i;
:'

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente
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nes.

1:

resolución, tiene como fin la asistencia financiera a los produc-

tores minifundistas de la Provincia de MISIONES, como consecuencia
1,

del deterioro de sus ingresos, causado por las condiciones clim~
t" d 1 Jd d' d 1 'lcas lmperantes urante e perlo o pro uCtlVO e sus p antaclO-

I1

l'
!I
;'

"
1:ARTÍCULO 3°._ Del total del monto aprobado por el Artículo l° de
,

esta resolución, PESOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y Is IETE ($ 17.863.347. -)serán pro-
I
I

vistos por el FONDO ESPECIAL DEL TABACO, los restantes PESOS
IIOCHENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO
11

($ 88.096.928.-)tendrán el siguiente origen: a) PESOS TREINTA Y
'!

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINT}StIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
"NUEVE ($ 39.926.659.-) provendránide los recursos aprobados por la

Resolución N° 318 del 10 de jun'io de 2011 de la SECRETARÍA DE
~AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
:1

'1NADERIA Y PESCA para el PROGRAMA! OPERATIVO ANUAL 2011 denominado
!I

como Componente: "PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TA-
iJ
!¡BACALERA", Subcomponente: "Fondo para el Desarrollo de Actividades

Producti vas", y b) PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA
I
I

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE (~ 48.170.269.~) provendrán de los
¡!

recursos aprobados por la Resolución N° 188 del 14 de mayo de 2012
il
'i ,de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, PANADERIA Y PESCA del MINISTERIO

DE AGRICULTURA, :1

GANADERÍA Y PESCA, para el PROGRAMA OPERATIVO
!¡
:;ANUAL 2012 denominado como Componente: "PROGRAMA PARA EL DESARRO-

LLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Fondo para el De-
i

sarrollo de Actividades Productiva~".
il
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Ambas resoluciones tuvieron como destino la constitución de un
i!

Fondo de Finan6iación para asistir a las entidades de los produc-
11

tares tabacaleros misioneros; dichas asistencias debían ser de
'í

carácter temporario, con fecha de devolución a establecer y con

garantías específicas de cumplimiento.
'1

ARTÍCULO 40. -Dado que los fondos ~!asignadOSen la presente resolu-
,1

1ción son de carácter permanente, se hace necesaria la reasignación

de los fondos oportunamente establecidos en las resoluciones men-
'1,

cionadas en el Artículo 3° de la ~resente iesolución, por lo cual
" '1

se dispone en consecuencia que los fondos generados por la~ Reso-

luciones Nros. 318 del 10 de juni6 de 2011 y 188 del 14 de mayo de

2012 ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del
I

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE'RÍA Y PESCA, tengan el carácter

del destino petmanente que establ~pe la presente resolución.

ARTÍCULO 5°._ Luego de ejecutado el Componente: "PROGRAMA DE ASIS-
:1

TENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRO-

DUCCIÓN", Subcomponente: "Fortalecimiento Económico para Producto=--
!

r" -~.,
, 7.,' :'. , ••.. '1/ ;',
, ~.'. (': oÍ , •~._•..__ .._ ..•'"
: ~~j'i:~~'i~:;.;~O
\

1---!
11(0(01-\

res Minifundistas de Misiones" aprobado en el artículo 1° de la
,1

presente resolución, la SECRETARÍ~ DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PES-

CA del MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA verificará "in

situ" el cumplimiento de los pagos correspondientes a los produc-

tares incluidos en el "Listado d~ Beneficiarios" que forma parte
I

'1

del cuerpo del presente expediente;.
j!

ARTÍCULO 6°.- El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO

\
~ y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de:MISIONES.

~ ~I ARTíCULO 7".- El Organismo Ejecut~r será la Dirección General de

~
JL ~ .• _



-------------------------------------------0:,,::---

"2013 -AÑO DEL BICENTENARiO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONS7TrUYENTE DE 1813"

Q4(¿1'Uá/.e,nock ~nro«u,va" ¿jJrmuu:/e,Jlla y 'gJ>e6Ca

G?'eo"e!-a-na ck QSíf¡m-,uáv,ra, 8!ana¿na ¡¡?JPeóea
102

Tabaco y Cultivos No Tradicionales dependiente del MINISTERIO DEL

AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provin~ia de MISIONES.
i,

ARTÍCULO. 8°.- La suma que por este acto se asigna, estará condi-

cionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re-
[1

sultante de la evolución de los ingresos y egresos del mismo.

ARTÍCULO 9°.- Si pasados DOCE (1~) meses desde la fecha de aproba-

ción del proyecto detallado en el,Artículo 10 de la presente reso-
,1

lución, no se hubiese solicitado
ll
la transferencia de fondos res-

pectiva, la misma caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTÍCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recep-

ción de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el
IArtículo 10 de la presente resolución, el Organismo Ejecutor no

los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su

no ejecución, dichos montos queda~án sujetos a la reasignación por
"

parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para la implementación
de otros proyectos.

I
ARTÍCULO 11.- El no cumPlimiento'j,en la respon~abilidad de ejecu-

ción de cualquier componente, o' parte de él, de un organismo o

persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi-

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS
ANUALES,

ARTÍCULO 12,- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del
t

'1MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho
'1

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien-

~ tes, alcanzando dicha fiscalizaci~n a las entidades o personaS que

~
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puedan resultar beneficiadas por ,¡ la ejeCUClon del PROGRAMA OPERA-=-..
,1

TIVO ANUAL 2012, a los efectos de constatar la real aplicación de

los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto
uso de los fondos transferidos.

ARTÍCULO 13.- El monto de PESOS' DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS

SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 17.863.347.-)

dispuesto por el Artículo 3° de la presente resolución, deberá de-
bitarse de la Cuenta Corriente

CIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza
53.367/14, del BANCO DE LA NA-

Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-
.FET-REC. F.TERC. y acreditarse en::la cuenta corriente recaudadora

N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Posa-
das.

ARTÍCULO 14,- El monto acreditado en la cuenta corriente recauda-

dora mencionada en el artículo precedente será transferido a la.. ,
1

Cuenta Corriente N° 3-001-000000-1902-2 del BANCO MACRO S.A.- Su-
cursal Posadas, Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese y archívese.

102
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RESOLUCIÓN SAGYP N°
r--'
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